
Addendum n°4 al Convenio de Financiación 
DCI-A LA/20 I 0/022-032 

ADDENDUM Nº 4 

La Unión Europea, en lo sucesivo denominada "la UE", representada por la Comisión 
Europea, en lo sucesivo denominada "la Comisión", 

por una parte, y 

La República del Perú, representada por la Agencia Peruana de Cooperación Internacional en 
su calidad de Coordinador Nacional, en lo sucesivo denominada "el Beneficiario", 
cons iderando que el presente Addendum y el respectivo Convenio de Financiación se 
enmarcan en el "Convenio Marco relativo a la Ejecución de la Ayuda Financiera y Técnica y 
de la Cooperación Económica en la República del Perú en virtud del Reglamento ALA" y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas (DEVIDA), en lo sucesivo 
denominada "el Organismo Ejecutor", 

por otra parte, 

han convenido en suscribir el presente Addendum Nº 4 al Convenio de Financiación Nº DCI
ALA/2010/022-032, suscrito el 07 / 12/20 l I , de acuerdo a lo siguiente : 

CONVENIO DE FINANCIACION Nº DCI-ALA/2010/022-032 

Condiciones Particulares 

ARTÍCULO 5 - PERIODO DE APLICACIÓN 

Donde dice: 

5.1 E l periodo de aplicación del Convenio ele Financiación, tal como se define en el 
artículo 4 ele las Condiciones Generales, dará comienzo al entrar en vigor el Convenio 
de Financiación y Finalizará 72 meses después de esta fecha. 

5.2 La duración ele la fase de aplicación operativa se fija en 60 meses. 

5.3 La duración de la fase de cierre se fija en 12 meses. 

Debe decir: 

5.1 El periodo de aplicación del Convenio de Financiación, tal como se define en el 
artículo 4 ele las Condiciones Generales, dará comienzo al entrar en vigor el Convenio 
de financiación y Finalizará 78 meses después de esta fecha. 

5.2 La duración de la fase de aplicación operativa se fija en 66 meses. 

5.3 La duración ele la fase de cierre se fija en 12 meses. 

ANEXO II DEL CONVENIO DE FINANCIACJON Nº DCI-ALA/2010/022-032 

DISPOSICIONES TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS 

3. EJECUCIÓN 

3.4 Presupuesto 
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A ddend11111 n º4 al Convenio de Financiación 
DCI-A LA/20 / 0/022-032 

Donde dice: 
CATEGORIAS 

l. Servicios 
1. l. Asistencia Técnica Internacional 

1.2. Asistencia Técnica Local 

1.3. Auditoría, Monitoreo y Evaluación 

1 .4. Estudios 
l.5. Formación y Capacitación 

1.6. Intercambio de experiencias 

2. Suministros 
2.1. Equipamientos 

2.2. Otros 

3. Obras 
4. Información y Visib ilidad 
5. Gastos de Funcionamiento 
5. l. Personal Local 
5.2. Otros 

6. Fondos de Crédito 
7. Fondos para subvenciones 
8. Imprevistos 

TOTAL 

Debe decir: 

CATEGOIUAS 

l. Servicios 
1.1 . Asistencia Técnica Internacional 

1.2. Asistencia Técnica Local 

1.3. Auditoría, Monitoreo y Evaluación 
1.4. Estudios 

1.5. Formación y Capacitación 

1.6. Intercambio de experi encias 

2. Suministros 
2.1. Equipamientos 

2.2. Otros 

3. Obras 
4. Información y Visibilidad 
5. Gastos de Funcionamiento 
5.1. Personal Local 

5.2. Otros 

6. Fondos de Crédito 
7. Fondos para subvenciones 
8. Imprevistos 

TOTAL 

6. APÉNDICES 

UE 

1,870,000.00 
1,170,000.00 

200,000.00 

150,000.00 

0.00 
240,000.00 

110,000.00 

437,500.00 
310,000.00 

127,500.00 

175,000.00 
170,000.00 
412,500.00 

40,000.00 

372,500.00 

0.00 
4,855,000.00 

80,000.00 
8,000,000.00 

UE 

1,870,000.00 
1,170,000.00 

200,000.00 

150,000.00 
0.00 

240,000.00 

110,000.00 
445,500.00 
318,000.00 

127,500.00 

175,000.00 
170,000.00 
451,466.59 

44,167.00 

407,299.59 
0.00 

4,855,000.00 
33,033.41 

8,000,000.00 

PERU TOTAL 

200,000.00 2,070,000.00 
0.00 1, 170,000.00 

50,000.00 250,000.00 

0.00 150,000.00 

100,000.00 100,000.00 

40,000.00 280,000.00 

10,000.00 120,000.00 

0.00 437,500.00 
0.00 310,000.00 

0.00 127,500.00 

0.00 175,000.00 
0.00 170,000.00 

1,850,000.00 2,262,500.00 
1,800,000.00 1,840,000.00 

50,000.00 422,500.00 

0.00 0.00 
350,000.00 5,205,000.00 

0.00 80,000.00 
2,400,000.00 10,400,000.00 

PERU TOTAL 

300,000.00 2,170,000.00 
0.00 l , 170,000.00 

90,000.00 290,000.00 

0.00 150,000.00 

100,000.00 100,000.00 

80,000.00 320,000.00 

30,000.00 140,000.00 

0.00 445,500.00 
0.00 31 8,000.00 

0.00 127,500.00 

0.00 175,000.00 
0.00 170,000.00 

1,750,000.00 2,201,466.59 
1,620.000,00 1,664,167.00 

130,000.00 537,299.59 

0.00 0.00 

350,000.00 5,205,000.00 
0.00 33,033.41 

2,400,000.00 l 0,400,000.00 
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CALENDARIO OPERATIVO INDICATIVO - DAS-SATIPO / 60 meses 
Año 1 Año 2 Año 3 Ano 4 Año 5 

Ref No Resultados y Actividades (indicativas) Responsabilidad T1 1 T2 T3 r, T1 T2 T3 r, 11 12 T3 1 14 11 T2 13 1, 11 12 13 1, 

jun-agol SCP· dcdcb mar. jun-ago scp- dec-feb mar- jun-ago sep- dcc..fcb mar- jun-ago sep- dec-feb m a r- jun-ago sep- dec-íeb mar-

no, m,y nov m,y nov m, y nov m,y nov m,y 

R1 La pr0c.l11,·("i()n lic i1:1 mancjad:1 por produc!Ores ag rícolas y Cúmu nicfadcs n;tti,as, 

liderndos 1,or org:111i1.,1cioncs for1,1lccid:1s. incluyendo los g rupos menos 

fowrccidos y ,·u lncr:ihlcs, es mt'jor:id.:t mediante scnicios y tecnologia de 

wod11cc ión. transformac ión y comcrci.il i7.:Kión aclccuadas. 

- ► c:J ::,,,_ ._, 
o "O () I:,_ 

::l (1), --- ~ o.. ;:::l ~ :::, 

l":> o.. r--- ~ ::,,,_ 
o.. () ;;:, :'l (1) 
l":> t0 a :::, 
l":> --- o 

~ 
.... 

n a ~ 
''-' p., ''-' () 

A1.1 Asistencia Tecnica y servicios para n)('jorar la producción y la produc1ividad de Ore<:ción del 
los productos con vocación de n~rc:'.!dO (cate. cacao, frutas , artesanía. productos Programa 
maderables cc11ificados, etc.) 1rnra hon-hrcs y muieres 

Al2 Fonalecimienlo de las organiu1ciones para que brinden n-ieJorcs scrv1c10s a sus Dirección del 

socios y se oos icioncn mejor en el n-x:rcado Programa 

R2 El s :1nc;t111ic nto legal de las tierras con rnlonos y comunidades indigcn:1s h;l s ido 

efoctua<lo 
A2.1 Apoyo a la tn ulación de las tierras colectivas e individuales para hombres y 0:recci6n del 

muieres. Progtama 

A22 Fonalecimiento de las actividades de catastro a nivel provincial Orccción del 

Programa 

R3 E) 111a11 ('josos1cnilxc de los recurs os na111 ralcs s e ha for talec ido a trm'és d(' uu:1 1 cl:~ra dd imil:lción d(' bts :'tre:1s d(' producción y d 1.'0rllr ol d(' la expans ión de la 

fronlc-ra a2rícol:t .;: 
A3.1 Capacitación de las insti1ucioncs locales públicas y privadas en gestión de llrección del :g 

recursos narnfalí.'s y en el tcn\.1 de la Zonificación Econó1nica Ecoló~ica (ZEE) Programa ro 

A32 Fon~n10 de acciones vinculadas a la foresiaria y agroforesteria D:rección del 
-~ 

Programa 1 
A3.3 Acciones vinculados a la gestión, el uso y la conservación de los rccur-.os Dirección del 

¿, 
a. 

(D 
1 o a :::, 

;:::l <..v s'. o. ''-' "' p., :::, .., a· o· 
~ o 

'-o 
...,., 

(1) :es· .., t:) p., :::, :::. " < i:¡· 
o " 
;:::l 

a: 
:::, 

o.. 
() 

~ 
< o 

naturales Programa ~ 

e 

R< Las ca1J;;1cidades de la Socied:,d C i\i l y de los: Gobiernos: Locales han s ido '8 
.!l1 

fort:tl í.'cicbs en el c::onlc ):to (k: la dcsnntral iz:1ción y des ar rol lo altcrnath o ,1l 
M.1 Provisión a las instituciones pllblicas y privadas de instnmicntos y equipos 0.-1ección del ... 

que 
~ 

fortalezcan su caoacidad de t',CStíón Programa 

~ M2 Acciones que facílíten la capacidad de coordinación entre los GJbiemos Locales, Oreccicn del 

Sector Público nacional y Rc~ional y las organiiacioncs orivadas. P,ograma 

A4.3 Acciones que facíliten la elaboración de planes de desarrollo locales respetando 0.-recdón del 

los 1>rinci ,ios de eou idad de género. P,ograma 

M.<1 Acciones que faciliten can~aflas sociales de lucha co111ra las drogas en el ámbito D.rección del 

del orovecto ?,ograma 

RS l . ...;1 capacicLuf 1Jc g,·s 1ión de l:1 a11torid:1d n:1cion:tl a c:irgo de l:1 politica n;1eiun:il de 

drog:\S rur :1 implemen1:1r l:l Es tra1egi:1 N:1rion:1I de Lud1;1 Contra l;1 s: Orog:1s h:l 

111cinn1do 

AS.1 ~tcjoramiento de la capacidad de g est ión de DEVIDA a nivel local y naciom!I para Ge1encia General de 

el secmmiento y coordinación de la imolementación de la ENLCD DfVIJA 
A5.2 Fonalccimicnto de la coordinación de donamcs (dclsce1or) Gerencia General de 

Dc'VOA 

A53 l111crcamb10 y difusión de experiencias de desarrollo ahema11vo con ins1itucioncs 
Ge1encia General de 

relevantes (pllblicas y privadas) en base a las experiencias sistcnutizadas. 
DEVllA 
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CALENDARIO OPERATIVO INDICATIVO - DAS-SATIPO / 66 meses 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 

Rcf No Resu ltados y Actividades !indicativas) Responsabilidad T1 1 12 13 14 T1 T2 13 14 T1 T2 T3 " T1 T2 T3 " T1 12 T3 " 1 T1 T2 

dcc-fcb, ¡ mu- j un-ago sep- dec-feb mar- jun-ago sep- dce-fcb mar- jun-ago scp, dec-leb mar- jun-ago sep- dec-leb mar- jun-ago sep- dce.feb mar-
m,y , ov m, y "º' m, y "°' m,y ,ov may , ov m•v e---¡¡¡- 1_.a produc{'ión l ícita mancjacl:t por produclorcs agrícolas y com11 nid:1dcs nati,,1s, 

l idcrndos por or g a1li-1,:1cioncs forl:decidas , incl11ycndo los g rupos menos 

fmorccidos y ,ulnc rablcs . es mcjor..ub mediante scnic ios y tccnologi:l de 
)roducción. tnrnsformación r com(•rci,1liz.ació11 ad<•c1rndi1s . 

A1.1 Asistencia TécnicJ y servicios para mejora r l¡i producción y la prod uctividad de Dirección del 
los produc1os con vocación de n~rcado (cafc. cacao, frutas , 2t1csania, productos Prog;ama 
maderables cenificados. ele.) oara hombres v muieres 

e:; e:, ::,. 
(";) (') ~ 
O"' -,. <::,_ 

"' (";) ::,,._ :::; 

o. t'- l?-::,,._ 
(";) 
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~ 
-1:s. 

e:, 2-
l 'J 

(') l 'J 
1 e:, e:, :::; w s'. 

l 'J "' :::; 
Al .2 For1alcc imien10 de las o rganizaciones para que brinden mejores SCl'vicios a s us D.tecc1ón del e:;-

socios y se posicionen n~1oren el ir.ercado Programa 

R2 El s:rneamiento leg:11 de 1.-is tierras con colonos y co11111nid:1des indígenas ha s ido 

c fc c111:1do 
A2.1 A poyo a la titulación de las t ierras colectivas e individuales para hombres y lXrccción del 

~ 
:::, 
:::; 
,::, 

muieres Programa 

A2.2 For1alcci1nicnto de las actividades de ca1as1ro a nivel provincial. D.tecc10n del 

Progama 

:::; 
(') 

<S· 
(') 

R3 ~) manejo sos tenible de los recur sos n:1111rnles se ha fortal ecido :t lr:nCs de 11 11,1 ~ 
cli1nt dclimit:1dón de l.1s .írc,1s de pr oducción y el control de la c,-pansió11 de 1;1 

~ frontera .H?ricobl !l. 

a: 
:::; 

A3 1 Capacnación de las mstitucio nes locales públicas y privadas en gcs1ión de Dirección del :g 
recursos naturales y en e l tem:1 de 1<! Zonificación Económica Ecológica (ZEE) Programa "' -~ 

A32 Fomento de acciones vinculadas a la forestaría y agroforcs tcna [)scccion del 
;;; 

Programa i 
A33 Acciones vincu lados a la gcsiión, el uso y la conservación de los recursos Oifección del ~ 

naturales Progama ~ 

e 

R< L:ls c;tp.:.icidades de la Socicd,1d C i,il y de los Gol>iernos Locales h:1n s ido '3 
* fort:ilecid:1s en el contexto de IH deSt"entn1I irnción ,, des arr ollo :-1ltc1·1rn1i,-o "' M .1 Provisión a las instituciones públicas y privadas de instmn-cntos y equipos q ue OtrecclOn del ·" o, 

fo rtalezcan su ca¡>acidad de o,cs tión Progama 
u 

A4.2 Acciones q ue fac1liien la capacidad de coordinación entre los G.>biemos Locales, Dirección del ~ 
Sector Público nacional y Reu_ional y las oru,anizacioncs pnvadas P1og,-ama 

M.3 Acciones que faciliten la elaboración de planes de desarro llo locales respetando Dilección del 

los principios de equidad de ~éncro P1ogama 

M'- Acciones que facililcn canipañas sociales de lucha contra las drogas en el iunbno Dirección del 

del i,royccto P1ogama 

R5 La ca¡>;1cidtd dr gcs 1ión de bt :1utorid1d n;1c io1rnl :t cargo de la política nac íonnl de 
drog11s pa ra i1npt c111entM 111 fs tratcg i:1 Nacion:11 de Lucha Co111rn l:ls Drogas h:1 
mcjor:1,lo 

AS.\ McjoF.lmicnto de la capacidad de gestión de DEVJDA a nivel local y nacional par:1 Ge1cr'l:'.:ia GeOO"al de 

el segu11nien10 v coordiriación de la imp!crr~ritación de la ENLCD DEVOA 

A5.2 For1alec1rH1en10 de la coordinación de donantes (del sec1or) Ge1er'l:'.:1a General de 

DEV!OA 

A5.3 ln1erc:1mbio }' difusión de e;q>eriencias de desarrollo altema1ivo con instituciones 
Gerencia General de 

relcvanles (públicas y pnvadas) en base a las expencncías sisten"Otizadas. 
DEViJA 



A ddenc/11111 11°4 al Convenio de Financiación 
DCI-A LA/20 I 01022-032 

El resto de di sposiciones del Convenio de Financiación y de los Adendas anteriores 
permanecen inalteradas. 

Hecho en seis (6) ejemplares con valor de ori ginal, habiéndose entregado tres (3) ejemplares a 
la Comisión y tres (3) al Beneficiario. 

CI presente Addendum Nº 4 entrara en vigor a partir de la última fi rma de las partes 

POR LA COMISIÓN 
Delegación de la Unión Europea en 

Perú 
Irene HOREJS 
Embajadora 

Firma 

Fecha 2 AiR 

POR EL BENEFICIARIO 
Agenc ia Peruana ele Cooperación 

Internacional 

·echa -------POR EL ORGANISMO EJECUTOR 
Comisión Nacional para el Desarrollo y 

Vicia sin Drogas 

Firma 

Fecha 2 8 ABR. 2016 
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